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Artículo 15-19 Manejo de sustancias peligrosas y desechos peligrosos. 
 
1. Para el control y manejo de sustancias peligrosas y desechos peligrosos, las Partes 
aplicarán las disposiciones, guías o recomendaciones de la Carta de las Naciones 
Unidas, del Convenio de Basilea y de los acuerdos internacionales de los cuales sean 
parte, así como de su legislación vigente. 
 
2. Cada Parte regulará, de conformidad con su legislación, la introducción, aceptación, 
depósito, transporte y tránsito por su territorio de sustancias peligrosas y desechos 
peligrosos, radioactivos y otros de origen interno o externo que, por sus características, 
constituyan un peligro para la salud de la población o para el ambiente. 
 


